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				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 89/2018 seguido sobre reclamación de cantidad.

				CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

				En el procedimiento Juicio verbal 89/2018 seguido en el Juzgado de Primera Instancia n.º 3 de Durango (bizkaia) a instancia de C. R. DE L. S.L. contra Joseba Urigoitia Lopez de Letona sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

				FALLO

				Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora Sra Astigarraga en nombre y representación de C. R. DE L. S.L contra Joseba Urigoitia López de Letona se condena a Joseba Urigoitia López de Letona abonar a la parte demandante la suma de 1.580,70 euros intereses legales devengados desde el incumplimiento de la obligación de pago con imposición de costas a las parte demandada.

				Contra esta resolución no cabe recurso alguno.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado Joseba Urigoitia Lopez De Letona y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la LECn, se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el BOPV.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Joseba Urigoitia Lopez de Letona, extiendo y firmo la presente en Durango (Bizkaia), a 3 de septiembre de 2018.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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